
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

10 DE FEBRERO DE 2021 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

S E C R E T A R I O 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que se encuentran vencido el termino de 
que trata el artículo 324 del C.G.P.  
 

HÁBILES:   29 de enero, 1, y 2, de febrero de 2021. 
INHÁBILES:   30, y 31 de enero de 2021. 
 

Durante el término se allegaron escritos sustentando el recurso de apelación. Pasa a 
despacho para lo pertinente. La Tebaida Quindío, 8 de febrero de 2021. 
 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Tebaida Quindío, nueve (9) de dos mil veintiuno (2021)   

 

PROCESO:   SIMULACIÓN 
DEMANDANTE: HORTENCIA MOLINA DE BALBUENA y OTRAS  
DEMANDADO: OSCAR OSPINA MARÍN y OTROS 
ASUNTO:  REMITE PROCESO A SUPERIOR  
RADICACIÓN:  63401-4089-001-2018-00136-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada dentro de la audiencia pública de que trata 
el artículo 372 y 373 del C.G.P., interpuso recurso de apelación contra la sentencia allí 
emitida, sustentando dicho recurso dentro del término oportuno, el despacho 
atendiendo lo dispuesto por el numeral 3 inciso 2º del artículo 323 ibídem, y que se 
concede en el efecto suspensivo; se procederá con la remisión del proceso al juez de 
alzada.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Tebaida 
Quindío, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: En virtud a que se concedió el recurso de APELACION de la sentencia 
calendada el 28 de enero de 2021, emitida en audiencia pública, en el efecto 
SUSPENSIVO y que la parte recurrente allega sustentación, se dispone que por 
intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 
Armenia Quindío, se remita el proceso al juez Civil del Circuito (reparto) de Armenia 
para surtir el recurso de alzada.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  

JUEZ  
 -  DE LA CIUDAD DE - 
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